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Al señor (a): Mon
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Dirección General:
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Fecha de Publicación en página Web:
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Número de expediente:
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Señora:
ALCIRA MONSALVE DE CASTRO
Pred¡o El Regalo, Vereda Alto de Re¡na
Socorro- Santander

ASUNTO: NOTtFtCACtÓN pOR AVISO (Art¡cuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artícu¡o 69 del Código de Procedim¡ento Administrativo y de lo Contencioso
Admin¡strativo procede a notif¡car por Aviso el siguiente acto adm¡nistrativo.

Resoluc¡ón RCA No 0763-21 de 26 de Julio de 2021 del expediente No. 68755-00447-lO exped¡do
por la sede de apoyo Regional Comunera, 'Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
Dictan Otras Disposiciones'

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Admin¡strativo y de lo contencioso Adm¡n¡strat¡vo
a la señora ALcIRA MoNSALVE DE cASTRo, en consideración a que no se presentó a surtirdicha
diligencia de notificación personal.

El aclo Administrativo señalado, del cual se acompaña cop¡a integra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el dÍa siguiente hábil al RECIBO del presenle aviso

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER . CAS
SEDE REGTONAL DE 

,pOyO COMUNERA _ SOCORRO
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"Por la cual se ordena el archivol" ,n Expediente y se dictan otras disposiciones"

El Jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. OO1103 del 25
de noviembre de 2014 y,

CONSIDERANDO 26 JUL 2M

Que mediante Radicado CAS No.01322-10 defecha 23 de Junio de 2010, a la señora
ALCIRA MONSALVE DE CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía No. 28.409534
expedida en Simacota- Santander, solicito ante la Corporación Autónoma Regional de
Santander, -C.A.S.- Sede de Apoyo Regional Comunera, Concesión de Aguas Supérficiales
de la quebrada Arrayanes, la cual discurre por la Vereda Alto de ReinaJ, del Municipio de
SOCORRO-SANTANDER, el recurso hídrico fue utilizado para consumo humano de 5
personas permanentes, 2 transitorias y beneficio de café en beneficio del predio El regalo
ubicado en la Vereda Alto de Reinas, del Municipio de SOCORRO- SANTANDER.

Que mediante Auto RCA No. 00667-10 de fecha 12 de Noviembre de 2010 notificado
personalmente al interesado el día 13 de Diciembre de 2010, se inició trámite a la solicitud
presentada, se aceptÓ lá autoliquidación de las tarifas de evaluación Ambiental, y se ordenó
la práctica de visita de inspección Ocular al sitio de interés, con el fin de verificar la
disponibilidad del Recurso Hídrico, previa fijación de avisos de que trata el Artículo
2.2-3.2.9.4 del Decreto1076de2015, decuyoresultadoseemitióel ConceptoTécnico
RCA No 02025-10, de fecha 29 de Diciembre de 2010.

CONSIDERACIONES

Que mediante Resolución DGL No.00671-14, de fecha 01 de diciembre de 2006, la
Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S. reglamentó el uso, goce y
aprovechamiento de las aguas de la QUEBRADA LA HONDA y sus afluentes euebradai
Aposentos, Barirí. Caña del Horno, El Cafetat, El Espanto, Él Huerto, E! Gallinero, E!

9"q!", El Guayabal, El Mandarino, Et oratorio, Él 
-salto, 

El vergel, La Guadua, La
Honda, La Laja, La Lajita, Las piras, La Represa, E! Trapiche, Lá vLntana, Mata de
Guadua, Platanitos, Salta Gatos, San Bernardo, San Francisco, San lsidro, San
Miguel, Sardinas, Verdinas e innominados, las cuales discurren en jurisdicción de los
Municipios de socoRRo-SANTANDER y pALMAS DEL socoRRo-shNTANDER.

Que mediante Resolución DGL OO0O94O, de fecha 17 de Octubre de 2017, el Director
General de la -C.A.S.-, ordenó de oficio la actualización de los estudios soporte para la
reglamentaciÓn del uso de las aguas de la microcuenca de la Quebrada LA fiOruoA y sus
tribr¡tarios, gubcuenca del Río SUÁREZ, desde su nacimiento hasta su desembocadura en
el RíO SUÁREZ, microcuenca localizada en jurisdicción de los Municipios de SOCORRO-
SANTANDER y PALMAS DEL SOCORRO-SANTANDER, tendiente a modificar y ajustar
el cuadro de distribución general establecido en el anterior estudio.

Que en Desarrollo de los resultados obtenidos en el estudio anteriormente mencionado se
expidiÓ la Resolución DGL No. 00123, de fecha 30 de Diciembre de 2019, la cual modificó
Io ordenado mediante la Providencia No. 0001408, de fecha 2l de Diciembre de 2006 y
resolvió.

(...) ARTiclJLo PRIMER2. Reglamentar lo.s usos y aprovechamientos de las aguas de tas
corrientes que hacen pafte de la microcuenca de ta Quebrada LA HONDA y sui afluentes,
así: i) Quebrada San Bernardo y sus afluentes, ii) Quebrada San Francrsco o El Horno y
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sus afluentes, iii) Quebrada La Armenia y sus afluentes, iv) Quebrada El Resguardo (Hoyo
de /os Morenos) y sus afluentes, v) Quebrada La Lajita y sus afluentes, vi) Quebrada La
Esmeralda y sus afluentes, vii) Quebrada San Pedro y sus afluentes, viii) Quebrada
Platanitos o Sa/ta Gafos y sus afluentes, ix) Quebrada Platanala y sus afluentes, x)
Quebrada ElVergel o La Rogacha y sus afluentes, xi) Quebrada Las Lajas y sus afluentes,
xii) Quebrada Capellanía y sus afluentes, xiii) Quebrada El Espanto y sus afluentes, xiii)
Quebrada La Perica y sus afluentes, xiv) Quebrada Mata de Guadua y sus afluentes, xv)
Quebrada Clavellinas y sus afluentes, xv) Quebrada Verdina y sus afluentes, xvi) Quebrada
Villa lsabely sus afluentes, xvii) Quebrada El Salto y sus afluentes, xviii) Quebrada Pozo
Azul, y sus afluentes, xix) Quebrada Las Delicias y sus afluentes, Quebrada Macanillo y sus
afluentes, xx) Quebrada Bariríy sus afluentes, xxi) Quebrada San lgnacio y sus afluentes,
xxii) Quebrada El Progreso y sus afluentes, xxiii) Quebrada La Esmeralda y sus afluentes,
xxiv) Quebrada El Edén y sus afluentes, xxv) Quebrada Palo Blanco y sus afluentes, xxvi)
Quebrada El Tacuy y sus afluentes, xxvii) Quebrada Morelia y sus afluentes, xxviii)
Quebrada La Mentira y sus afluentes, y xxix) Quebrada Los Sapos y sus afluentes, las
cuales discurren en jurisdicción de los municipios de SOCORRO-SANTANDER y PALMAS
DEL SOCORRO-SATVTANDER, los cuales forman pañe de la jurisdicción de la Corporación
Autónoma Regional de Santander-C.A.S.- (..)

Que una vez realizado el estudio de las actuaciones jurídicas y técnicas en el presente
Expediente y habida cuenta que el presente trámite de legalización de Concesión de Aguas
Superficiales de la Fuente Hídrica o quebrada, Arrayanes, la cual discurre por la Vereda
Alto de Reinas, del Municipio de SOCORRO-SANTANDER, corresponde a una fuente
hídrica reglamentada por ser afluente de la Quebrada LA HONDA, por lo cual este
Despacho considera pertinente ordenar el Archivo Definitivo y cancelación del Expediente
RCA No. 68755-00447-10, aperturado el 30 de Julio de 2010, por encontrarse bajo una
reglamentación especial, contenida en la Resolución DGL No.00123, de fecha 30 de
Diciembre de 2019.

Que el numeral 9 del Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece como función de las

Corporaciones Autónomas Regionales, la de "Otorgar concesiones, permisos,

autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento
o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que

afecten o puedan afectar al medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para

aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales y

subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva".

Que, el Artículo 2.2.3.2.13.1 y subsiguientes del Decreto Único Reglamentario del Sector
Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decreto 1076 de 2015, señala el procedimiento de

reglamentación del uso de las aguas.

Que la Ley 1437 de 2011, estipula; Artículo 3'. Principios. Las actuaciones administrativas
se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad,
imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia,
publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad.

Que mediante Resolución DGL No. 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Segundo, Numeral 11 y 12, la Dirección General de la -C.A.S.-, delegó a los Jefes de las

Sedes Regionales de Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Atender, ordenar,
asesorar y proveer la información a los usuarios y comunidades asentadas en el área de la
Jurisdicción de la oficina, para que puedan adelantar con diligencia los trámites y gestiones
previstas en las normas al ambiente, recibir, atender y efectuar el reparto de las solicitudes
y quejas de los usuarios de la JurisdicciÓn.

Que, en mérito de lo expuesto,
RESUELVE
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Rnrículo PRIMERO: Acoger en todas sus partes la Resolución DGL No. 00123 de fecha
20 de Diciembre de 2019, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente
Providencia.

/
ARTíCULO SEGUNDO: Por la -C.A.S.- Sede Regional de Apoyo Comunera, Cancélese y/
Archívese el Expediente RCA No. 68755-00447-10, aperturado el 30 de julio de 2cl0, {e
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente provide ncia. //
ARTíCULO TERCERO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la -c.A.s.-.

ARTíGULO CUARTO: Por la Oficina de Atención al Público de la -C.A.S.-, en atención a lo
consagrado en elArtículo 67 de la Ley 1437 de2O11, notifíquese personalmente el contenido
de la presente providencia a la señora ALCIRA MoNSALVE DE cASTRo, identificada
con cédula de ciudadanía No. 28.409534 expedida en Simacota- Santander, quien sepodl? ubicar en el predio rural denominado Et regato, ubicado en la Vereda Alto de Reina,
del Municipio de SOCORRO-SANTANDER. Tels-. 3204922293. Hágasete entrega de una
copia para su conocimiento.

Parágrafo: De no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conformidad
a lo dispuesto en los Artículos 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

ARTíCULO QUINTO-' Contra la presente Resolución, procede Recurso de Reposición, antela Sede Regional de Apoyo Comunera de ta Corporación Autónoma Regional de
Santander, el cual podrá interponerse dentro de los siguientes diez (10) días hábiles a la
fecha de notificación.

Jefe CAS Sede Regional De
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FíQUESE Y cÚ

Exp. 68755-00447-10. Conces¡ón Oe Aguas.
NOMBRE rrBMA .-

Proyectó Abg. Liliana Camacho Murillo. 'lera I
Revisó Abg. Erika Celis Peñuela. íi(ñ
Vo. Bo. lng. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán N
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